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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6555 Orden de 26 de octubre de 2018, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se convoca concurso de 
traslados para la provisión de plazas correspondientes al Cuerpo 
de Inspectores al servicio de la Administración Educativa y de 
Inspectores de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
en su disposición adicional sexta, apartado 1, determina que, entre otras, es 
base del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes la provisión de 
plazas mediante concurso de traslados de ámbito estatal. 

En el apartado 3 de esta misma disposición se establece la obligación para las 
Administraciones educativas de convocar periódicamente concursos de traslados 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes 
que determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquellas, 
así como para garantizar la posible concurrencia del personal funcionario de su 
ámbito de gestión a plazas de otras Administraciones educativas y, en su caso, 
si procede la adjudicación de aquellas que resulten del propio concurso. En estos 
concursos podrán participar todo el personal funcionario docente, cualquiera 
que sea la Administración educativa de la que dependan o por la que hayan 
ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, de 
acuerdo con las respectivas relaciones de puestos de trabajo, establezcan dichas 
convocatorias.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el 
concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos 
docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece, en su artículo 7, que con carácter bienal las Administraciones 
educativas convocarán concursos de traslados de ámbito estatal, a efectos 
de proceder a la provisión de las plazas o puestos vacantes que determinen. 
Celebrados los últimos concursos de ámbito estatal en el curso 2016/2017, 
procede realizar de nuevo en el presente curso la convocatoria de los mismos 
conforme a la regulación establecida en dicha norma.

La presente orden ha sido tramitada mediante los informes preceptivos y al 
tiempo que ha sido negociada con los representantes sindicales.

En su virtud, y de conformidad con la Orden EFP/1015/2018, de 1 de 
octubre, por la que se establecen las normas procedimentales aplicables a los 
concursos de traslados de ámbito estatal, que deben convocarse durante el curso 
2018/2019, para personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
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Dispongo:

Primero.- Ámbito de convocatoria

Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones 
que se citan en la presente orden, para la provisión de plazas vacantes en la 
Inspección de Educación de esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
entre funcionarios de los Cuerpos de:

× Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

× Inspectores de Educación.

Segundo.- Puestos convocados y determinación de los mismos

Los puestos que se convocan son las vacantes existentes o que se produzcan 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Las plazas que se convocan se aprobarán mediante Orden de esta Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, y serán publicadas en los tablones de 
anuncios de esta Consejería y en su página Web www.carm.es/educacion, en las 
fechas previstas en la Orden EFP/1015/2018, de 1 de octubre, del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Estas vacantes se incrementarán con las que resulten de la resolución de este 
concurso, así como las que originase, en el ámbito de gestión de esta Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, la resolución de los concursos convocados 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y por los Departamentos 
de Educación de las Administraciones públicas educativas que se hallen en el 
pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación.

Todas ellas siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa.

Tercero.- Participación voluntaria

Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

1. Funcionarios dependientes de esta Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta 
convocatoria, dirigiendo su instancia a la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes en los términos indicados en el dispongo sexto, los funcionarios, 
pertenecientes a los cuerpos a los que se refiere el dispongo primero, que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que se encuentren en situación de servicio activo con 
destino definitivo en puestos de Inspección de Educación dependientes de esta 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siempre y cuando de conformidad 
con la disposición adicional sexta.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y el artículo 11 del Real Decreto 1364/2010, hayan transcurrido, 
a la finalización del presente curso escolar, al menos dos años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo. 

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria 
declarada desde puestos de Inspección de Educación actualmente dependientes 
de esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés particular 
o por agrupación familiar contemplados en el artículo 89 de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sólo podrán participar si al finalizar 
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el presente curso escolar hubieran transcurrido dos años desde que pasaron a 
esta situación.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de suspensión declarada 
desde puestos de Inspección de Educación actualmente dependientes de esta 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siempre que al finalizar el 
presente curso escolar haya transcurrido el tiempo de duración de la sanción 
disciplinaria de suspensión y, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo.

A los efectos previstos en este apartado 1.1, se entenderá como fecha de 
finalización del curso escolar la de 31 de agosto de 2019.

1.2 Los participantes a que se alude en el apartado 1 de este dispongo podrán 
igualmente incluir en su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias 
realizadas por las restantes Administraciones públicas educativas en los términos 
establecidos en las mismas.

1.3 Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de 
destino deberán estar a lo que se determina en el dispongo quinto.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones educativas.

Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria los funcionarios 
dependientes de otras Administraciones públicas educativas siempre que cumplan 
los requisitos y condiciones que se establecen en esta orden. Estos funcionarios 
deberán haber obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la 
Administración pública educativa desde la que accedieron al Cuerpo desde el que 
participan.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de participación al órgano 
que se determine en la convocatoria que realice la Administración educativa de la 
que depende su plaza de destino.

Cuarto.- Participación obligatoria

1. Funcionarios dependientes de esta Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

1.1 Están obligados a participar a las plazas anunciadas en esta convocatoria, 
dirigiendo su instancia a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en los 
términos indicados en el dispongo sexto, los funcionarios que se encuentren en 
alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) Funcionarios que, procedentes de la situación de excedencia o suspensión 
de funciones con pérdida de su destino definitivo, tengan un destino con carácter 
provisional en el ámbito de gestión de esta Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes con anterioridad a la fecha de publicación de esta convocatoria.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no soliciten 
suficiente número de plazas vacantes, se les adjudicará libremente destino 
definitivo en plazas ubicadas en esta Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

De no adjudicárseles destino definitivo, permanecerán en situación de 
destino provisional en la vacante en la que hayan prestado servicios durante el 
curso anterior.

b) Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa 
o suspensión de funciones con pérdida de su plaza de destino que cumplida la 
sanción no hayan obtenido un reingreso provisional y que hayan sido declarados 
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en estas situaciones desde una plaza dependiente en la actualidad de esta 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de no 
participar en el presente concurso o, si participando, no solicitaran suficiente 
número de plazas dependientes de esta Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la situación 
de excedencia voluntaria, contemplada en el artículo 65.4 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

c) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento 
de sentencia, resolución de recurso o por habérseles suprimido expresamente la 
plaza que desempeñaban con carácter definitivo.

En el supuesto de que debiendo participar no concursen, serán destinados 
de oficio dentro de esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Los que 
cumpliendo con la obligación de concursar no obtuvieran ningún destino, se les 
adjudicará destino provisional.

d) Los funcionarios que, con pérdida de la plaza que desempeñaban 
con carácter definitivo, pasaron a prestar servicios en otros puestos de la 
Administración manteniendo su situación de servicio activo en su Cuerpo, siempre 
que hayan cesado y obtenido un destino provisional en plazas dependientes en la 
actualidad de esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

A los Inspectores incluidos en este apartado que no concursen, o haciéndolo 
no soliciten suficiente número de plazas vacantes, se les adjudicará libremente 
destino definitivo en plazas ubicadas en esta Comunidad Autónoma.

En el caso de no obtener destino definitivo quedarán en situación de destino 
provisional en la vacante en la que hayan prestado servicios durante el curso 
anterior.

2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones educativas.

Ningún funcionario dependiente de otras Administraciones educativas está 
obligado a participar con carácter forzoso, pudiendo hacerlo voluntariamente, de 
conformidad con lo dispuesto en el dispongo tercero, apartado 2.

Quinto.- Derecho preferente

Conforme al artículo 12 del Real Decreto 1364/2010, los funcionarios que 
tengan derecho preferente a obtener destino en una localidad o ámbito territorial 
determinado, si desean hacer uso de este derecho hasta que alcancen aquel, 
deberán participar en todas las convocatorias que, a estos efectos, se realicen por 
esta Consejería. De no participar, se le tendrá por decaído del derecho preferente. 

Tendrán este derecho preferente, con ocasión de vacante, los funcionarios 
de carrera de los cuerpos indicados en el dispongo primero que se encuentren 
en alguno de los supuestos que se indican y por el orden de prelación en que los 
mismos se relacionan:

5.1. Por supresión o modificación de la plaza o puesto de trabajo que 
desempeñaban con carácter definitivo en un centro gozarán, hasta que obtengan 
otro destino definitivo, de derecho preferente para obtener otra plaza o puesto en 
otro centro de la misma localidad donde estuviera ubicado el centro donde se le 
suprimió la plaza o puesto o, en su caso, en otro de su ámbito territorial.
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5.2. Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración 
Pública, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter 
definitivo, y siempre que hayan cesado en el último puesto.

5.3. Por haber perdido la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con 
carácter definitivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria 
para atender al cuidado de familiares e hijos prevista en el artículo 29.4 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, por haber transcurrido el periodo de dos años de 
reserva del puesto a que tienen derecho, conforme al artículo 89.4 de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y deseen reingresar al servicio activo o 
hayan reingresado con carácter provisional.

5.4. Por reincorporación a la docencia en España, de conformidad con los 
artículos 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regula la Administración del Ministerio de Educación en el exterior, por finalización 
de la adscripción en puestos o plazas en el exterior, o por alguna otra de las 
causas legalmente establecidas. 

5.5. En virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso 
administrativo. 

5.6. Aquellos que tras haber sido declarados jubilados por incapacidad 
permanente hayan sido rehabilitados para el servicio activo.

Sexto.- Forma de participación

1. Solicitud e instancias.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden EFP/1015/2018, de 1 de 
octubre, del Ministerio de Educación y Formación Profesional, aun cuando se 
soliciten plazas de diferentes órganos convocantes, los concursantes presentarán 
una única solicitud telemática, según modelo oficial anexo I, dirigida a la 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes.

La instancia de participación deberá acompañarse de los siguientes 
documentos:

a) Solicitud de valoración de méritos, según modelo anexo III, en la que se 
deberán alegar los méritos que se desea sean valorados según el baremo anexo II.

b) Documentación justificativa para la valoración de los méritos alegados 
según se establece en dicho baremo.

La instancia de participación, la solicitud de valoración de méritos y la 
documentación justificativa se deben presentar de forma telemática, como 
archivos en pdf que se anexarán a un formulario electrónico genérico de la Sede 
Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dirigido a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes. En dicha 
instancia, habrá que indicar el código de procedimiento 2038, que corresponde al 
concurso de traslados de Inspectores de Educación.

La documentación justificativa de méritos se presentará unida en un 
único archivo pdf teniendo en cuenta lo relativo a la presentación de méritos 
correspondientes al apartado 4.1, Publicaciones, que se indica en el siguiente 
apartado.

2. Consideraciones relativas a la alegación de méritos y a la 
documentación justificativa de los mismos.

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos que debidamente 
justificados se aleguen durante el plazo de presentación de instancias.
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Para los funcionarios destinados en esta Comunidad Autónoma, la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos incorporará de oficio 
los méritos correspondientes a los apartados 1.1, 1.2, 1.3 y 3 del baremo, 
de acuerdo con la documentación obrante en el expediente personal de cada 
participante.

En relación al apartado 4.1 de la solicitud de valoración de méritos, 
Publicaciones, y para el caso de libros en papel que se aleguen con el objeto 
de que sean baremados, se anexará de forma electrónica y en formato pdf, 
necesariamente, además de los certificados indicados en los documentos 
justificativos de dicho apartado, la portada, contraportada e índice de los libros 
alegados.

Además, deberán presentarse los ejemplares originales de los libros 
alegados junto a la instancia que figura como anexo IV, en la Oficina 
Corporativa de Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes. Igualmente, en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano 
relacionadas en la Orden de 19 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se hace pública la relación de Oficinas de 
Atención al Ciudadano de la Administración Pública de la Región de Murcia y se 
establece la localización y horario de apertura de cada una de ellas, pudiendo, 
además, utilizarse cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La Administración podrá requerir a los interesados, en cualquier momento, 
para que justifique aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o 
reclamaciones.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes

De conformidad con lo establecido en la Orden EFP/1015 /2018, de 1 de 
octubre, del Ministerio de Educación y Formación Profesional, el plazo de 
presentación de solicitudes será el comprendido entre los días 6 y 27 de 
noviembre de 2018, ambos inclusive.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna 
instancia, ni modificación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación 
referida a los méritos aportados, así como tampoco renuncias a la participación 
salvo lo establecido en el dispongo undécimo.

Octavo.- Petición de centros

Los concursantes, en las instancias de participación, deberán consignar el 
código de centro 30008111 y, en su caso, el que aparece en los correspondientes 
anexos a las convocatorias de concurso de traslados de los Departamentos de 
Educación de otras Administraciones Educativas convocantes.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes 
exactamente la plaza o plazas a que correspondan los códigos consignados en sus 
instancias de participación. Las peticiones cuyos códigos resulten incompletos, 
inexistentes o no se correspondan con plazas que puedan ser solicitadas por el 
participante serán anuladas. Si la totalidad de las peticiones resultasen anuladas 
por cualquiera de las circunstancias anteriores, el concursante será excluido de la 
adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de destino 
de oficio previstos en la presente convocatoria.
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Noveno.- Valoración de méritos

Para la valoración de los méritos alegados y debidamente justificados por 
los concursantes, la Consejera de Educación, Juventud y Deportes designará una 
comisión dictaminadora que estará formada por los siguientes miembros:

- Presidente: el Inspector Jefe de la Inspección de Educación o persona en 
quien delegue.

- Vocales: cuatro vocales, designados por la Directora General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, entre funcionarios de carrera en activo de los 
cuerpos de Inspectores de Educación y de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

Actuará como secretario el vocal de menor antigüedad en el Cuerpo, salvo 
que la comisión acuerde determinarlo de otra manera.

Podrán formar parte de la comisión dictaminadora las organizaciones 
sindicales que ostenten el grado de representatividad suficiente, de acuerdo 
con lo regulado por los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical. El número de las organizaciones sindicales no 
podrá ser igual o superior al de los miembros designados a propuesta de la 
Administración.

Los miembros de la comisión estarán sujetos a las causas de abstención 
y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concursantes por los 
restantes apartados del baremo de méritos, se llevará a efecto por la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de esta Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Décimo.- Adjudicación provisional 

Una vez recibidas las actas de la comisión dictaminadora con las 
puntuaciones asignadas a los concursantes, y aprobadas las vacantes 
provisionales, se procederá a la adjudicación provisional de los destinos que 
pudiera corresponderles con arreglo a las peticiones de los participantes y a las 
puntuaciones obtenidas según el baremo anexo II.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto al derecho preferente recogido en 
el dispongo quinto, en el caso de que se produjesen empates en el total de 
las puntuaciones, estos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor 
puntuación en cada uno de los apartados del baremo conforme al orden en el 
que aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la puntuación 
obtenida en los distintos subapartados por el orden, igualmente, en el que 
aparezcan en el baremo. 

En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada 
uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que 
corresponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando 
al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los subapartados alcance la 
máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán 
en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De resultar 
necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo o 
el de acceso, en su día, a la función inspectora y la puntuación por la que se 
resultó seleccionado.
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Undécimo.- Reclamaciones a la resolución provisional 

La adjudicación provisional de los destinos a que se alude en el dispongo 
anterior se hará pública en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, y, sin perjuicio de su publicación, a efectos meramente 
informativos, en su página web.

Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la adjudicación 
provisional, de forma telemática, mediante un “Formulario de solicitud genérica” 
de la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el que indicarán como código de procedimiento el 
1609 (“Presentación electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones no 
disponibles en la guía de procedimientos y servicios”) dirigido a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, en el plazo de siete días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación.

Asimismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su 
participación en el concurso, entendiendo que la misma afecta a todas las 
peticiones consignadas en su instancia de participación. A estos efectos, se hace 
constar que el hecho de no haber obtenido destino en la resolución provisional no 
presupone que no se pueda obtener destino en la resolución definitiva.

Duodécimo.- Adjudicación definitiva de puestos

Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere el dispongo anterior, 
se procederá a dictar la Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes 
por la que se apruebe la resolución definitiva de este concurso de traslados. Dicha 
orden se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en la misma se 
anunciarán las fechas y lugares de exposición de los listados con los resultados 
de este concurso, y declarando desestimadas las reclamaciones no recogidas 
en los mismos. Los puestos adjudicados en dicha resolución son irrenunciables, 
debiendo incorporarse los participantes a los puestos obtenidos.

Aun cuando se concurra a puestos de diferentes órganos convocantes 
solamente podrá obtenerse un único destino.

La antedicha orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Decimotercero.- Obtención de destino definitivo en distinto ámbito 
de gestión

Los funcionarios que, mediante la convocatoria realizada al amparo de 
esta orden, obtengan destino definitivo en un ámbito de gestión distinto al de 
su puesto de origen, percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas 
retributivas correspondientes al ámbito en el que obtuvieron destino, y 
desempeñarán las funciones de inspección de conformidad con las normas de 
organización y funcionamiento establecidas por la Administración educativa en la 
que obtengan su destino. 

Decimocuarto.- Funcionarios excedentes

Los funcionarios excedentes que reingresen al servicio activo como 
consecuencia del concurso, presentarán, ante la Administración de la que 
dependa la plaza obtenida mediante el concurso de traslados, declaración jurada o 
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promesa de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administración 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Local en virtud de expediente 
disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Decimoquinto.- Toma de posesión

La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente orden tendrá lugar el 1 de septiembre de 2019, 
fecha en que tendrá efectos económicos y administrativos el correspondiente 
nombramiento.

Los funcionarios que, mediante la convocatoria realizada al amparo de esta 
orden, obtengan destino definitivo en una Administración educativa distinta a la de su 
puesto de origen, percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas 
correspondientes a la Administración educativa en el que obtuvieron destino.

Decimosexto.- Referencia de género

Todas las referencias al profesorado y a situaciones para las que en esta 
orden se utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables 
indistintamente a mujeres y hombres.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 26 de octubre de 2018.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, (P.D. art. 3.1 de la Orden de 15 de febrero de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes), la Directora General de Planificación Educativa 
y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.
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Destino definitivo en los cursos 2017-2018 y 2018-2019
Destino provisional en el curso 2018-2019
Ninguna de las situaciones anteriores, último destino definitivo

DESTINO DEFINITIVO
EXCEDENTE VOLUNTARIO

RESOLUCION FIRME DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE RECURSO
SUPRESIÓN  O MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO
REINGRESO CON DESTINO PROVISIONAL
EXCEDENCIA FORZOSA
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES, UNA VEZ CUMPLIDA LA SANCIÓN
CAUSAS ANÁLOGAS QUE HAYAN IMPLICADO LA PÉRDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER
DEFINITIVO
FUNCIONARIO DE CARRERA QUE NO HA OBTENIDO SU PRIMER DESTINO DEFINITIVO
SELECCIONADO EN UN PROCESO SELECTIVO (FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS/EXENTO DE PRÁCTICAS), QUE AÚN NO HA
SIDO NOMBRADO FUNCIONARIO DE CARRERA
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Por supresión o modificación de la plaza o puesto
Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la plaza docente
Excedencia voluntaria por cuidado de familiares
En virtud de sentencia o recurso administrativo
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30

31 32 33 34 35 36

37 38 39 40 41
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1 21 41

2 22 42

3 23 43

4 24 44

5 25 45

6 26 46

7 27 47

8 28 48

9 29 49

10 30 50

11 31 51

12 32 52

13 33 53

14 34 54

15 35 55

16 36 56

17 37 57

18 38 58

19 39 59

20 40 60
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ANEXO II 
 
Baremo de prioridades a aplicar en la convocatoria de Concurso de Traslados de 

ámbito estatal en los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración 
educativa e Inspectores de Educación. 

 
 

 
I. MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA, APARTADO 3, DE LA LEY 

ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN (LOE) 
 

Méritos Valoración Documentos justificativos 
 
1. ANTIGÜEDAD (ver Disposición complementaria 
primera). 
 
1.1. Por cada año de permanencia ininterrumpida como 

funcionario con dest ino def init ivo en la misma 
plant illa provincial o, en su caso, de las unidades 
territoriales en que esté organizada la Inspección 
educativa, desde la que part icipa:  

 
- Por el primer y segundo año: 

 La fracción de año se computará a razón de 
0,1666 puntos por cada mes completo.  

- Por el tercer año: 
 La fracción de año se computará a razón de 

0,3333 puntos por cada mes completo.  
- Por el cuarto año y siguientes: 

 La fracción de año se computará a razón de 
0,5000 puntos por cada mes completo.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 puntos por año 
 
 

4 puntos por año 
 
 

6 puntos por año 
 

 
 
 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, hoja de servicios, 
cert if icada por la Dirección General de 
Planif icación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Públicas. 
 

 
 
En el caso del personal funcionario obligado a concursar por haber perdido su dest ino def init ivo en cumplimiento de 
sentencia o resolución por recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o por supresión expresa con 
carácter def init ivo de su plaza, se considerará como puesto desde el que part icipa, a los f ines de determinar los servicios a 
que se ref iere este subapartado, el últ imo servicio con carácter def init ivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados 
provisionalmente, con posterioridad, en cualquier puesto de inspección educativa.  
 
Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación al personal funcionario que part icipe desde el dest ino adjudicado en 
cumplimiento de sanción disciplinaria, de traslado forzoso, con cambio de localidad de dest ino.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Por cada año como personal funcionario de carrera 

en situación de provisionalidad: 
 La fracción de año se computará a razón de 

0,1666 puntos por cada mes completo.  
Cuando este personal part icipe por primera vez 
con carácter voluntario desde su primer dest ino 
def init ivo obtenido por concurso, a la 
puntuación correspondiente al subapartado 1.1  
se le sumará la obtenida en este subapartado.  

 
 
 
 
1.3. Ant igüedad en el Cuerpo 
 
1.3.1. Por cada año de servicios prestados en situación 

de servicio act ivo como personal funcionario de 
carrera en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa o en el Cuerpo de 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

2 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, hoja de servicios, 
cert if icada por la Dirección General de 
Planif icación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de servicios que no consten en 
esta Consejería, hoja de servicios, 
cert if icada por la Dirección General de 
Planif icación Educativa y Recursos 
Humanos u órgano competente de otras 
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Inspectores de Educación. 
 Las fracciones de año se computarán a 

razón de 0,1666 puntos por cada mes 
completo. 

 
A los efectos de determinar la ant igüedad en estos 
cuerpos se reconocerán los servicios prestados como 
personal funcionario de carrera en los cuerpos de 
Inspectores de procedencia y los prestados desde la 
fecha de acceso como docentes a la función inspectora 
de conformidad con la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.  
 
1.3.2. Por cada año de servicios prestados en situación 

de servicio act ivo como personal funcionario de 
carrera en otros cuerpos docentes a los que se 
ref iere la LOE. 

 Las fracciones de año se computarán a 
razón de 0,0833 puntos por cada mes 
completo. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 punto 

Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 
 

 
Los servicios aludidos en el subapartado 1.3.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueron 
simultáneos con los servicios de los subapartados 1.1 o 1.2.  
A los efectos previstos en los subapartados 1.1,  1.2, 1.3.1 y 1.3.2. serán computaos los servicios que se 
hubieran prestado en la situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los 
apartados previstos en el art ículo 87 del Real Decreto Legislat ivo 5/2015, de 30 de octubre, del TRLEBEP así 
como las situaciones de idént ica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley. 
Igualmente serán computados, a estos efectos, el t iempo de excedencia por cuidado de familiares declarada 
de acuerdo con el art ículo 89.4 del  citado Real Decreto Legislat ivo 5/2015, de 30 de octubre, que no podrá 
exceder de tres años. 
 
 
2. MÉRITOS ACADÉMICOS:  
 
Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su 
valoración los t ítulos con validez of icial en el Estado 
español (ver disposición complementaria segunda).  
 
2.1 Doctorado, postgrado y premios extraordinarios: 
 
2.1.1.Por poseer el t ítulo de Doctor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.2. Por el t ítulo universitario of icial de Master, dist into 
del requerido para el ingreso en la función pública 
docente, para cuya obtención se hayan exigido, al menos, 
60 créditos. 
 
 
 
2.1.3. Por el reconocimiento de suf iciencia invest igadora 
o el cert if icado- diploma acreditat ivo de estudios 
avanzados. 
 
No se valorará este mérito cuando haya sido alegado el 
t ítulo de Doctor. 
 
 
2.1.4.Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado:  

 
MÁXIMO  

10.00 PUNTOS 
 
 
 
 
 
 

5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 puntos 
 
 
 
 
 
 

2 puntos 
 
 
 
 
 
 

1 punto 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia del t ítulo o cert if icación del abono 
de los derechos de expedición del t ítulo o 
cert if icado supletorio de la t itulación 
expedidos de acuerdo con lo previsto, en 
su caso, en la Orden de 8 de julio de 
1988 (BOE del 13) o en la Orden de 13 
de agosto de 2007 (BOE del 21) o en el 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de t ítulos universitarios 
(BOE de 6 de agosto). 
 
 
 
La misma documentación just if icat iva que 
se indica para just if icar los méritos del 
subapartado 2.1.1 
 
 
 
 
Copia del cert if icado-diploma 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
Copia de la documentación just if icat iva 
del mismo. 
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2.2. Otras t itulaciones universitarias: 
Las t itulaciones universitarias de carácter of icial, en el 
caso de que no hubieran sido las exigidas con carácter 
general para el ingreso en el cuerpo desde el que se 
concursa o para el acceso, en su día, a los puestos de 
inspección educativa se valorarán de la forma siguiente:  
2.2.1. Titulaciones de Grado: 
Por el t ítulo universitario of icial de grado o equivalente.  
 
 
 
 
 
2.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitectura técnica o t ítulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería. 
 
Por este subapartado  no se valorarán, en ningún caso, 
los t ítulos o estudios de esta naturaleza que haya sido 
necesario superar para la obtención del primer t ítulo de 
licenciado, ingeniero o arquitecto que presente.  
No se valorarán los primeros ciclos que hayan permit ido la 
obtención de otras t itulaciones académicas de ciclo largo 
que se aleguen como méritos. 
 
 
 
2.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:  
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o t ítulos 
declarados legalmente equivalentes.  
Por este subapartado no se valorarán en ningún caso, los 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 
superar (primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer t ítulo de licenciado, ingeniero o arquitecto que se 
presente. 
En el caso de t itulaciones de solo segundo ciclo y los 
t ítulos declarados equivalentes a todos los efectos al 
Título Universitario de Licenciado, únicamente se 
valorarán como un segundo ciclo.  
 
 
 
 
2.3. Titulaciones de enseñanza de régimen especial y de 
la formación profesional:  
 
Las t itulaciones de las enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Danza Y Escuelas de Arte, así como las de formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para el ingreso en la función pública docente o, 
en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención 
del t ítulo alegado, se valorarán de la forma siguiente:  

a) Por cada Cert if icado de nivel C2 del Consejo de 
Europa. 

b) Por cada Cert if icado de nivel C1 del Consejo de 
Europa. 

c) Por cada Cert if icado de nivel B2 del Consejo de 
Europa. 

d) Por cada Cert if icado de nivel B1 del Consejo de 
Europa. 

Cuando proceda valorar las cert if icaciones señaladas 
en los apartados anteriores sólo se considerará la de 
nivel superior que presente el part icipante. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 puntos 
 

3 puntos 
 

2 puntos 
 

1 punto 
 
 
 
 
 

2 puntos 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
La misma documentación just if icat iva que 
se indica para just if icar los méritos del 
subapartado 2.1.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia de todos los t ítulos que se posean 
o cert if icado del abono de los derechos de 
expedición, de acuerdo a lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988   ( BOE del 
13) 
Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
cert if icación académica de todos los 
t ítulos o ciclos que se posean, en donde 
conste de forma expresa que se han 
superado todas las asignaturas o créditos 
conducentes para la obtención de dichos 
t ítulos o ciclos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para valorar los Cert if icados de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas y Título 
Profesional de Música o Danza: 
Copia del Cert if icado/t ítulo que se posea 
o, en su caso, cert if icación acreditat iva 
de la expedición del t ítulo o cert if icación 
acreditat iva de haber superado los 
estudios conducentes a su obtención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para valorar las t itulaciones del apartado 
e) deberá presentarse cert if icación 
académica en la que conste de forma 
expresa que se han superado todas las 
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e) Por cada t ítulo de Técnico Superior de Artes 
Plást icas y Diseño, Técnico Deport ivo Superior o 
Técnico Superior  de Formación Profesional o 
equivalente. 

f) Por cada t ítulo Profesional de Música o Danza.  
 

1,5 puntos 
 
 

asignaturas o créditos conducentes a la 
obtención de dichos t ítulos 
 

 
3 .FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO  
 
3.1 Por act ividades  superadas  que tengan por objeto el 
perfeccionamiento de la función  inspectora o  con 
aspectos relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, 
las Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, por inst ituciones sin ánimo de lucro siempre 
que dichas act ividades hayan sido homologadas o 
reconocidas por las Administraciones educativas, así 
como las organizadas por las Universidades.  
 

Se puntuarán 0,1000 puntos por cada 10 horas de 
act ividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todos los cursos, no 
puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
10. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos 
se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.  

 
3.2 Por la impart ición, dirección o coordinación de 
act ividades de formación que  tengan por objeto el 
perfeccionamiento de la función  inspectora o  con 
aspectos relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, 
las Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, por inst ituciones sin ánimo de lucro siempre 
que dichas act ividades hayan sido homologadas o 
reconocidas por las Administraciones educativas, así 
como las organizadas por las Universidades.  
 

Se puntuarán 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
act ividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todos los cursos, no 
puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
3. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos 
se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.  

 
 

 
MÁXIMO 

10 PUNTOS 
 
 

Hasta 6 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta 4 puntos. 

 
 
En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta 
Consejería, copia de los cert if icados 
acreditat ivos de los mismos, en el que 
conste de modo expreso el número de 
horas de duración del curso. En el caso de 
los organizados por las Inst ituciones sin 
ánimo de lucro, deberá acreditarse 
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas act ividades  por 
la Administración educativa 
correspondiente, o cert if icado de 
inscripción en el Registro de Formación de 
la Administración educativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta 
Consejería, copia de los cert if icados 
acreditat ivos de los mismos, en el que 
conste de modo expreso el número de 
horas de duración del curso. En el caso de 
los organizados por las Inst ituciones sin 
ánimo de lucro, deberá acreditarse 
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas act ividades  por 
la Administración educativa 
correspondiente, o cert if icado de 
inscripción en el Registro de Formación de 
la Administración educativa.  
 
 

 
4. OTROS MÉRITOS 
 
4.1. Publicaciones 
 
Por publicaciones de carácter didáctico y científico sobre 
disciplinas objeto del concurso o directamente relacionadas 
con aspectos generales  del currículo o con la organización 
escolar ………………… 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el 
ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972, de 
2 de noviembre, y Real Decreto  2063/2008 de 12 de 
diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no 
serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el 
editor de las mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberán  
presentar los documentos justificativos indicados en este 
subapartado con las exigencias que así se indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos baremables 
por este apartado: 
 

 
MÁXIMO 

20 PUNTOS 
 
 
 
 

Máximo 5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
- En el caso de libros (en papel, DVD o 
CD) la siguiente documentación: 
*  Los ejemplares correspondientes.  
*  Cert if icado de la editorial donde conste: 
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito 
legal y fecha de la primera edición, el 
número de ejemplares y que la difusión de 
los mismos ha sido en librerías 
comerciales.  
En relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas y 
Universidades (públicas/privadas), que no 
se han difundido en librerías comerciales, 
además de los datos anteriores, en el 
cert if icado deben constar los centros de 
difusión (centros educativos, centros de 
profesores, inst ituciones culturales, etc.).  
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este cert if icado habrán de 
just if icarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.  
- En el caso de revistas (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación: 
*  Los ejemplares correspondientes.  
*  Cert if icado en el que conste: el número 
de ejemplares, lugares de distribución y 
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a) Libros en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ………………………….. hasta 1,0000 puntos  
- Coautor …………………….….. hasta 0,5000 puntos  
- 3 Autores…………………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 Autores ………………….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 Autores   ………………….…..hasta 0,2000 puntos  
- Mas de 5 Autores ……………... hasta 0,1000 puntos  
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ………………………….. hasta 0,2000 puntos  
- Coautor ………………………..  hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ……………….  hasta 0,0500 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2. Valoración del trabajo desarrollado 
(Ver disposición complementaria tercera) 
 
4.2.1. Por cada año de servicio en puestos de Subdirector 

General de la Inspección de Educación, Inspector 
General o Inspector Jefe de la Inspección Central de 
Educación Básica, de Bachillerato o Enseñanza Media 
del Estado, Coordinador General de Formación 
Profesional, o en puestos equivalentes dependientes 
de otras Administraciones educativas.  

 
- La fracción de año se computará a razón de 

0,1250 puntos por cada mes completo.  
 
 
4.2.2. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 

Central, Inspector Central de Educación Básica, 
Bachillerato o Enseñanza Media del Estado, o 
Coordinador Central de Formación Profesional, 
Secretario o Administrador de la Inspección Central, 
Inspector de la Subdirección General de la Inspección 
de Educación, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones educativas.  

- Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,0830 puntos por cada mes completo.  

 
 
4.2.3. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 

jefe provincial de Educación Básica o Inspector Jefe 
de Distrito de Bachillerato o Enseñanza Media del 
Estado o Coordinador Jefe Provincial de Formación 
Profesional, o Jefe de Servicio provincial de 
Inspección Técnica de Educación, Jefe de División, o 
en puestos equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas. 

- Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,0620 puntos por cada mes completo.  

 
4.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, Jefe 

Adjunto, Coordinador de equipos sectorial, 
Coordinador de demarcación, o en puestos 
equivalentes dependientes de otras Administraciones 
educativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Máximo 10 puntos 
 
 
 
 
 

1,5 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 punto 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,7500 puntos 
 

venta, o asociación científ ica o didáct ica, 
legalmente const ituida, a la que pertenece 
la revista, t itulo de la publicación, 
autor/es, ISSN o ISMN, depósito legal y 
fecha de edición . 
En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y 
Universidades (públicas/privadas), que no 
se han difundido en establecimientos 
comerciales, además de los datos 
anteriores, en el cert if icado deben  
constar los centros de difusión (centros 
educativos, centros de profesores, 
inst ituciones culturales, etc.).  
 
- En el caso de publicaciones que 
solamente se dan en formato electrónico, 
para ser valorados se presentará un 
informe, en el cual, el organismo emisor 
cert if icará que la publicación aparece en 
la correspondiente base de datos 
bibliográf ica. En este documento se 
indicará la base de datos, el t ítulo de la 
publicación, autor/es, el año y la URL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia del nombramiento expedido por la 
Administración educativa competente con 
diligencia de posesión y cese o, en su 
caso, cert if icación en la que conste que a 
la fecha de f inalización del plazo de 
presentación de solicitudes se cont inúa en 
el cargo. 
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- Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,0410 puntos por cada mes completo.  

 
4.2.5. Por cada año de servicios desempeñando puestos 

en la Administración educativa de nivel de 
complemento de dest ino igual o superior al asignado 
al Cuerpo por el que se part icipa, siempre que los 
mismos sean dist intos de los enumerados en los 
subapartados 4.2.1 al 4.2.4 de este Anexo.  

- Las fracciones de año se computarán a razón 
de 0,0620 puntos por cada mes completo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

0,5000 puntos 
 
 
 
 

0,7500 puntos 
En el caso de que haya desempeñado simultáneamente más de un cargo de los indicados en los subapartados 4.2.1 a 4.2.5 no 
podrá acumularse la puntuación, valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante. 
 
4.3. Por ser personal funcionario de carrera de los Cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas y de 
Artes Plásticas y Diseño. 
 
 
 

 
 
 

3 puntos 
 

Copia del título Administrativo o de la 
credencial o, en su caso, del Boletín o 
Diario Oficial en el que aparezca  su 
nombramiento. 

4.4. Exclusivamente para plazas situadas en la Comunidad 
Foral de Navarra, en el País Vasco, en la Comunidad 
Valenciana, en la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares y en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 
 
 Las convocatorias específicas correspondientes a puestos 
ubicados en estas Comunidades, podrán asignar hasta un 
máximo de 5,0000 puntos a los méritos que en las mismas se 
determinen en función de las peculiaridades lingüísticas 

 
Máximo 5,0000 

puntos 

 
Los que se determinen en las 
correspondientes convocatorias específicas 
de esas Administraciones educativas. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
PRIMERA.  
 
Los méritos acreditados por los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos perfeccionados y acreditados 
hasta la finalización del mismo. 

 
SEGUNDA. Méritos académicos 
 

- Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse 
copia de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo. 
 

- En los subapartados del 2.1 solo se valorará un título por cada uno de ellos. Asimismo, a los efectos del  
subapartado 2.1.2, cuando se alegue el Título de Doctor no se valorará el título de Máster oficial que 
constituya un requisito de acceso al doctorado. 

 
- En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la 

superación de alguno de los cursos de adaptación. Para la valoración del apartado 2.2 no se 
considerarán como títulos distintos, las diferentes menciones que se asienten en una misma titulación. 

 
- Cuando los títulos hayan sido obtenidos en el extranjero  o expedidos por instituciones docentes de otros 

países, deberá adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
- No se baremarán por los subapartados 2.1 y 2.2 los títulos universitarios no oficiales que conforme a la 

disposición adicional undécima del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidos por las universidades en uso de 
su autonomía. 
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TERCERA. Valoración del trabajo desarrollado 
 
Solo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. 
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ANEXO III 
 
SOLICITUD DE VALORACIÓN DE MÉRITOS  
CONCURSO DE TRASLADOS CUERPO INSPECTORES DE EDUCACIÓN 
CURSO 2018/19 
 
DNI APELLIDOS NOMBRE 
                  

CUERPO POR EL QUE PARTICIPA: CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN 
 

1. Antigüedad. 

Aptdo. Méritos Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

1.1 
Permanencia ininterrumpida como funcionario con dest ino 
def init ivo en la misma plant illa provincial o, en su caso, de las 
unidades territoriales en que esté organizada la Inspección 
educativa, desde la que part icipa:  

                                    

1.2 Permanencia como personal funcionario de carrera en situación 
de provisionalidad:                                     

1.3. Antigüedad en el cuerpo 

1.3.1 
Servicios prestados en situación de servicio act ivo como personal 
funcionario de carrera en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa o en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación. 

                                    

1.3.2 
Servicios prestados en situación de servicio act ivo como personal 
funcionario de carrera en otros cuerpos docentes a los que se 
ref iere la LOE. 

      

 

2. Méritos académicos. 

2.1. Doctorado, postgrados y premios extraordinarios. 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

2.1.1 Título de Doctor.        

2.1.2 
Título universitario of icial de Master, dist into del requerido para el 
ingreso en la función pública docente, para cuya obtención se 
hayan exigido, al menos, 60 créditos.  

      

2.1.3 

Reconocimiento de suf iciencia invest igadora o el cert if icado- 
diploma acreditat ivo de estudios avanzados. 
 
No se valorará este mérito cuando haya sido alegado el t ítulo de 
Doctor. 
 

      

2.1.4 Premio extraordinario en el doctorado, en la licenciatura o grado:        

2.2. Otras titulaciones universitarias. 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

2.2.1 Título universitario of icial de grado o equivalente.  
       

2.2.2 
Segunda y restantes diplomaturas, ingenierías técnicas, 
arquitectura técnica o t ítulos declarados legalmente equivalentes 
o estudios correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería. 

      

      

2.2.3 
Estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, 
ingenierías, arquitecturas o t ítulos declarados legalmente 
equivalentes. 
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2.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional. 

Las t itulaciones de las enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, Conservatorios 
Profesionales y Superiores de Música y Danza y Escuelas de Arte, así como las de formación profesional, caso de no haber sido 
las exigidas como requisito para el ingreso en la función pública docente o, en su caso, no hayan sido necesarias para la 
obtención del t ítulo alegado, se valorarán de la forma siguiente: 

Aptdo. Méritos Denominación Título 

a) Certificado de nivel C2 del Consejo de Europa 
      

b) Certificado de nivel C1 del Consejo de Europa 
      

c) Certificado de nivel B2 del Consejo de Europa: 

      

      

      

d) Certificado de nivel B1 del Consejo de Europa: 

      

      

      

e) Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo 
Superior o Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente: 

      

f) Título Profesional de Música o Danza. 
      

 
 
3. Formación y perfeccionamiento. 

 AUTORIZO la valoración de oficio de las actividades de formación (apartados 3.1 y 3.2 del baremo) 
inscritas en el Registro de Formación del Profesorado de esta Consejería. 

 
Si autoriza no será necesaria la alegación de dichas actividades de formación en la enumeración de méritos. 

3.1 

Actividades  superadas  que tengan por objeto el perfeccionamiento de la función  inspectora o  con 
aspectos relacionados con la organización escolar o con la enseñanza, organizados por el Ministerio de 
Educación, las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, por inst ituciones sin ánimo 
de lucro siempre que dichas act ividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones 
educativas, así como las organizadas por las Universidades.  
( Si ha señalado la casilla anterior, deberá relacionar solamente las que NO figuren en el Registro de Formación del Profesorado 
de esta Consejería, ya que las que figuren se incluirán de oficio) 

Nº 
Horas Denominación 
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3.2 

Impart ición, dirección o coordinación de act ividades de formación que  tengan por objeto el perfeccionamiento de la 
función  inspectora o  con aspectos relacionados con la organización escolar o con la enseñanza, organizados por el 
Ministerio de Educación, las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, por inst ituciones sin ánimo 
de lucro siempre que dichas act ividades hayan sido homologadas o reconocidas por las Administraciones educativas, 
así como las organizadas por las Universidades. 
(Si ha señalado la casilla anterior, deberá relacionar solamente las que NO figuren en el Registro de formación del profesorado 
de esta Consejería, ya que las que figuren se incluirán de oficio) 
 

Horas Denominación 

            

            
            
            
            
            

            
            

            

            
            
            

            
            
            

 
 
 

4. Otros méritos. 

Aptdo. Méritos Denominación 

4.1 

 
Publicaciones de carácter didáctico y científico sobre 
disciplinas objeto del concurso o directamente 
relacionadas con aspectos generales  del currículo o 
con la organización escolar 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

   4.2 Valoración del trabajo desarrollado Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

4.2.1 
Por cada año de servicio en puestos de Subdirector 
General de la Inspección de Educación, Inspector 
General o Inspector Jefe de la Inspección Central de 
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Educación Básica, de Bachillerato o Enseñanza 
Media del Estado, Coordinador General de 
Formación Profesional, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones educativas.  
 

      

      

      

      

      

4.2.2 

Servicio en puestos de Inspector Central, Inspector 
Central de Educación Básica, Bachillerato o 
Enseñanza Media del Estado, o Coordinador Central 
de Formación Profesional, Secretario o 
Administrador de la Inspección Central, Inspector de 
la Subdirección General de la Inspección de 
Educación, o en puestos equivalentes dependientes 
de otras Administraciones educativas. 
 

Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 
      

      

      

      
      

4.2.3 

Servicio en puestos de Inspector jefe provincial de 
Educación Básica o Inspector Jefe de Distrito de 
Bachillerato o Enseñanza Media del Estado o 
Coordinador Jefe Provincial de Formación 
Profesional, o Jefe de Servicio provincial de 
Inspección Técnica de Educación, Jefe de División, 
o en puestos equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas. 
 

Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

      

      
      

      

      

      

      

4.2.4 

Servicio como Inspector Jefe de dist rito, Jefe 
Adjunto, Coordinador de equipos sectorial, 
Coordinador de demarcación, o en puestos 
equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas. 
 

Posesión Cese 

Día Mes Año Día Mes Año 

      
      

      

      

      
      

      

4.2.5 

Servicios desempeñando puestos en la 
Administración educativa de nivel de complemento 
de dest ino igual o superior al asignado al Cuerpo por 
el que se part icipa, siempre que los mismos sean 
dist intos de los enumerados en los subapartados 
4.2.1 al 4.2.4 de este Anexo. 

Posesión Cese 
Día Mes Año Día Mes Año 

      

      

      
      

                                    

                                    

      

4.3 
Ser personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedrát icos de Enseñanza 
Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas y de 
Artes Plást icas y Diseño. (Marque la casilla si alega) 

   

       Sí alego 

4.4 
Méritos, determinados en función de las peculiaridades lingüíst icas, específ icos para 
plazas situadas en la Comunidad Foral de Navarra, en el País Vasco, en la Comunidad 
Valenciana, en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.(Marque la casilla si alega) 

     

      Sí alego 

 
 
En………………………………………., a ………. de …………………………de 2018 
 
 
 
 
 
 
Fdo:……………………………………………………… 
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SRA. DIRECTORA GENERAL  DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 
 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Avenida de la Fama, 15 
30006 - Murcia 
 

ANEXO IV 
 
 
 
 
 

 
 

CONCURSO DE TRASLADOS INSPECTORES DE EDUCACIÓN 2018/2019 
 

PRESENTACIÓN DE LIBROS EN PAPEL PARA LA BAREMACIÓN DE MÉRITOS 
RELACIONADOS EN EL APARTADO 4.1 DE LA SOLICITUD DE VALORACIÓN 

DE MÉRITOS 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE 
   

 

Cuerpo por el que participa:  

Expone: 

- Que he participado en la convocatoria del Concurso de Traslados de Inspectores de 
Educación, convocado por Orden de fecha …… de ……………….. de 2018 de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

- Que cumplimenté, de manera telemática, junto a mi solicitud de participación, solicitud de 
valoración de méritos. 

- Que, según lo establecido en el artículo 6.2 de dicha orden, presento, para que se proceda a 
su baremación, los ejemplares originales de los libros alegados en la solicitud de 
valoración de méritos y que relaciono a continuación:  

 

 

 
 
 

En...............................................a............de................................de 2018 
 
 
 
 
 
 

               Fdo: ………........................................... 

Espacio para el sello de registro de entrada 
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